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: AUMENTO DE CAPITAL 

OTORGADA POR.- PRODEIMA CIA. LTDA. 

POR US$ 48,000,00 

NUMERO DE COPIAS DADAS- 
“En la ciudad de Quífo, Capital de 

miércoles dos de Aulio del dos y 

    

    

   

il ocho; ante mi el Notario Sexto de este 

mayor de edad, portadora de su cédula de identidad, a quien conozco de 

_presekte” de aumento de capital y reforma de estatutos de compañia, al tenor 

siguieme:.- PRIMERA.- —COMPARECIENTES.- —Comparecon 4 la 

- celebración del presente escritura la señora GLADYS SUSANA MANTILLA" 

ESTRELLA . en su calidad de Gerente Generalyy; como tal, reprosontante 

legal de PRODEIMA CIA. LTDA., Conforme lo justifica com el 

nombramiento que se adjunta como habilitante. La comparccionte es 

     ¿Ax ecuatoriana, mayor de edad, de est vil casada, de profosión ingonicra y £x ecuatoria r de edad, de estado civil casada, de prof g |    omiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito. .-SEGUNDA.- 

i rin 4 , LA mer di STA o la escritura de constitución de la compañia PRODEIMA CIA. 
- 

T TnNA “e er «ti : , Dormir armar es Der tn i 
LIPA. la CE al Tuc El torizada por la oupormica acacia 40 Compañias z Ae + 1 i 

mediante resolución número 05-0 .1.1,2856; de dicciockho de julio de dos mil 
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Ln Énos,y 

to del mismo año, 2- El capital social actual do la compañía es de dos 

fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el cinco de 

    

mil dólares, que se encuentra integramente pagado. 3.- La junta general do 

socios llevada a efecto el treinta de junio de dos mil ocho, por unanimidad 

resolvió aumentar el capital de la compañia, mediante compensación de 

créditos, en la cantidad de cuarenta y ocho mil dólaros do los Estados 

Unidos de América, de forma que, con este aumento, — ¿sic logue 8 

cincuenta mil dólares. También aprobó la emisión de cuarenta y ocho mil q 

0 A . : * . a al boi . 4 . Ca , di e An e... A 

participaciones Iguales; acum plalivas: $: 16d Iisioi0s $0 un € 

br]
 reforma del articulo cuarto:del estatuto social y con 

+ sefiora' Gerente «General: para. que otorgue la ortincnte CECTNTE..- 

- TERCERA AUMENTO DE-CAPITAL Y-REFORMA DE ESTATUIOS.- 

Con. el antecedente expuesto, lá señora Gladys Susena Mantilla Es troia, cn 

su calidad: des Gerente: «General. de  PRODEIMA CIA, LTDA, <n 

cum plimiento «delo :acordado-en- el acta do la junta general de socios do 

- tremta de junio dedos mil ocho, declsra cl aumento do capital de 

FRODEIMA CIA. LTDA. en la cantdad de cuarcnia y ocho mu avlares de 
e 

. 

dos Estados Unidos de Norte: América, - aumento que se cicclha, en su 

totalidad “con compensación de créditos, do conformidad con el siguiente 

- cuadro de emmpción Y Pago 

¿SOCIO is << 0: «GAPITAL - CAPITAL . CAPITAL POTAL 
0. ACTUAL SUSCRITO PAGADO 

UTVRLIDIA TO A 
Meis DEDO eva E 

Y LION CRED 
2 

E
 

  

lady + Mantilla E trella” $ 1.180,00 $ 28,320,006 5 A 

Pablo Sosa Mantilla % 3000 $ 7.680,06, A TéBlca 5 ROO so 

Marco Ayala Baldeón $ 500,00 31200090 — 3 iZÚ00uv $ 12.500,09 

Total - $ 2.000,00 +438.0007%0 — 34800000 — 550.000.009 

La señora Gladys Susana Mantilla Estrella, declara quo, con ocasión del 
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presente aumento de capital, Prodeima Cía. Lida,, cmifirá cuarenta y ocho 

mil nuevas participaciones individuales, acumoulativas o ¡ 

dólar cada una, que serán entregadas a los socios suscripioros del aumento 

  

: de capital. También “declara la reforma al artículo cuarto del catatuto social, 
, QUITO - ECUADOR 

el cual, en adelante, dirá: “ARTICULO CUARTO.- El capital social de la 

compañía es de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América, 

ividi cue ¡ icipaciones iguales, acumulalivas > dividido en cincuenta mil participaciones igual lat 

indivisibles de un dólar cada una. El capital social puedo sor aumentado 9 

reducido por decisión de la junta general y provio cl cumplimiento do los 

requisitos legales”... Por último, la señora Gladys Susana Mantilla Estrella 

declara, bajo juramento, que el presente aumento de capital so ha acreditado 

* en la forma correcta..- Usted, señor Notario, se servirá antoponor y agreg 

las cláusulas de estilo necesarias para la validez de esto instrumonto..- D 

Raúl Estrella C..- ABOGADO.- Matricula 2238-Pichincha..- Hasta aqui ] 

minuta que la compareciente la ratifican y acepta en todas sus partos.- Leida 

esta es orita a la compareciente, integramente, por mi ci N totario, cu unidad 
  

“de acto, ¡sóggtifica y firma con el suscrito Notario de todo ls cual d doy É.- Enme náado o 

inn, ¡STREJLA. - MANTILLA ESTRELLA.- MANTILLA ESTRELLA. - 
Valel E 

  

077L 
G o USANA MANTILLA FESTRELTA, 

EL JAP YIECANES- Y 
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Quito, 2007-09-26 

- Señora 

GLADYS SUSANA MANTILLA ESTRELLA + 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Me permito poner en su conocimiento que la Junta General de Socios de la compañía 
PRODEIMA CIA. LTDA.,, celebrada el 25 de septiembre de 2007, tuvo el acierto de 

desiguarle GERENTE GENERAL por el período de DOS ANOS. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 21 de junio de 2005, 
ante el doctor Héctor Vallejo Espinosa, Notario Sexto del cantón Quito, aprobada por 
la Superintendencia de Compañías mediante resolución número 05-Q.13.2856, de 18 de 

julio de 2005 e inscrita en el Registro Mercantil el 5 de agosto de 2005. 

La representación legal, judicial y extrajudicial le corresponde al gerente general, sin 
perjuicio de la representación legal que también la ejerce el presidente, indistinta y 
separadamente. 

Sus atribuciones constan del articulo vigésimo segundo del estatuto social de la 
compañía. 

dd
 a e 3 E 3 $
 a a f 0 e > MN
 ? Le Sírvase acept to al pío de esta comunicación. 

Atentamente, 

   
ZA 

Marceló Ayala Baldeón 
PRESIDENTE 

CL No. 170032670-3 - 

ACEPTACIÓN: 

Yo, Gladys Susana Mantilla Estrella, acepto y agradezco el cargo de Gerente General, 
Quito, 2007-09-26 

a 

Con esta fecha queda inscrito el presente 

A 10681... 
ne 

ercer cnn del Registro 

Gladys Síísana Mantilla Estrella Tomoe. 138 e 

No.170462125-7. n er 
, . 

o REICANTE * 
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. Raúl Goybor Segóirar 
REGISTRADOR PÍERCANÍIL 

DEL CANTON QUITO 
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-ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE PRODEIMA CIA. LTDA., 
CELEBRADA EL 30 DE JUNIO DE 2008 

En Quito Distrito Metropolitano, a treinta de junio de dos mil ocho, a las diecisiete 
horas, en las oficinas de la compañía, ubicadas - en la calle 1-A número 114 de la 
Urbanización La Armenia, se constituye la junta general de socios de PRODEIMA o 
CIA. LTDA,., con el objeto de tratar y resolver sobre el siguiente orden del día: . 

PUNTO UNICO: Aumento de capital 

Comparecen a la; sesión los. socios Gladys Susana Mantilla Estrella, Marco Marcelo 
Ayala Baldeón y Pablo Fernando Sosa Mantilla, que representan el cien por ciento del 
capital social y han aceptado, por unanimidad, la celebración de la junta y el punto 
único del orden del día, por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 
de la Ley de Compañías, la Junta se reputa válida. 

Actúa como Presidente el señor Marco Marcelo Ayala Baldeón, y como Secretaria la 
señora Gerente General, Gladys Susana Mantilla Estrella. 

El señor Presidente concede el uso de la palabra a la señora Gerente General, quien 
indica que la compañia se encuentra debiendo dinero a los socios, en varias cantidades, 
e indica que una de las formas de pagar dichos créditos seria con el aumento de capital 
de la compañia mediante compensación de creditos, lo cual eleva a moción.     

   

  

    

   

sidente pide a los socios concurrentes deliberen sobre la moción propuesta y 
resolución. Luego de las deliberaciones, los socios concurrentes, que 

el cien por ciento del capital social, acuerdan el aumento del capital social 

a fin de que el capital social sea de cincuenta mil dólares de los Estados 
érica: El aumento declarado se paga en sutotalidad con compensación de 

  

  
arco Ayala Baldeón 
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La junta también resuelve, pór unanimidad, que con ocasión del aumento acordado se 
emitan cuarenta y ocho mil icipaciones iguales acumulativas e indivisibles de un 
dólar cada una y reformar el krticulo cuarto del estatuto social de la compañia, el cual 
quedará redactado de la siguiénte forma: “ARTICULO CUARTO.- El capital social de 
la compañia es de cincuenta ntil dolares de los Estados Unidos de América, dividido en 

a 

¿ de conformidád comel siguiente cuadro de integración del capital en aumento: 

ITAL CAPITAL CAPITAL TOTAL 
TUAL SUSCRITO PAGADO 

COMPENSA- 
CION CRED. 

añys Mantilla Estrella l.i80.00  $28.320,00 [ $ 28.320,00  $29.500,00 ( 
Zblo Sosa Mantilla 320,00 $ 7.680,00”, $ 7.680,00  $'8.000,00/ 

500,00  $12.000,09 $12.000.00  $12.500,00_- 

2.000,00  $48.00000  $48.00000  $50.000.00-7 

 



cincuenta mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una. 
El capital social puede ser aumentado o reducido por decisión de la junta general y 
previo el cumplimiento de los requisitos legales”. 

Por último, la junta resuelve autorizar-a la señora Gladys Susana Mantilla, Gerente 
General, para: que eleve a escritura pública el aumento - de capital, obtenga -la 
autorización de la Superintendencia de Compañias y la inscriba en el Registro 
Mercantil. 

Siendo las dieciocho horas y por no tener ningún otro asunto que tratar, el señor 
Presidente declara conciuída la sesión ; firmando, para constancia, los comparecientes. 

  

ps sI 

  

      

   

Sr. Ayala Baldeón Sra. filadyA Susana Mantilla Estrella 
SOCIO-Presidente de la Junga SOCIA- nte General 

A - Secretaria de la Junta 

ta a 

ablo Fernando S sa Ma Mantilla 
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Se otorgó ante mí, en Te de ello. 

confiero está — TERCEGA — “copia certificada, firmada .y 

o Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
0 LA + NOYARIESEXTO DEL ENT ro SUS celebración . 

   

    
   

sellada en -el mi 
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RAZON.- Mediante Resolución de la Superintendencia de 

Compañías número 08.0.1J.003182 de fecha trece de 

  

agosto del dos mil ocho, tome nota al margen de las 
QUITO - ECUADOR 

escrituras matrices de la Constitución de la Compañía 

PRODETMA CIA. LTDA., y la Reforma de Estatutos de la 

Compañía PRODEIMA CIA. LTDA, otorgadas ante mi Doctor 

Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantan 

Quito, de fechas veinte y uno de Junio del dos mil 

cinco y dos de julio del dos mil ocho, de la aprobación 

del Aumento de Capital de $ 2.000,00 a $ 50.000,00 y la 

Reforma de Estatutos de la Compañía PRODEIMA CIA. 

LTDA. aprobación hecha por la Superintendencia de 

Compañías.- Quito, a' diez y ocho de agosto del dos mil 

oza       
pr. Héctor Vallejo Espín 

. Enmendado.-” - 
ocho. E : ARO SEXTO DELCANTON QUITO     
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

PA 

ZÓN..- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.IJ. 

CERO CERO TRES MIL CIENTO OCHENTA Y TRES del SR. INTENDENTE 
JURÍDICO ENCARGADO de 13 de agosto del 2.008, bajo el número 3940 del Registro 

Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1962 del Registro 
Mercantil de cinco de agosto del añ o, a fs 1701 vta., Tomo 136.- Queda 

archivada la SEGUNDA COP ficada eritura Pública “de AUMENTO DE 

CAPITAL; Y, REFORMA: 'STATU' E pañía “ PRODEIMA CIA. 
LTDA.”, otorgada el Mario SEXTO del Distrito 
Metropolitano de Quitgí ) 

        

    

    
establecido en el Décretd”7. a 195, put ado, Registro Oficial 878 

18 j E seis meses, según lo 

ordena la Ley, s 

45871.- Quito, a 

RG/lg. 

 


